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Doctor 
DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
 
REF: Negativa de prórroga para respuesta a la proposición No. 454 de 2026. 
 
Respetado Doctor: 
 
Acuso recibo del oficio con radicado 2026ER11228 de fecha 21 de mayo de 2026, 
recibido por correo electrónico el 19-05-2026, mediante el cual solicita prórroga 
para responder el cuestionario de la Proposición 454, aprobada en sesión de la 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 11 de mayo de 2026. 
 
El cuestionario fue enviado por correo electrónico el 12 de mayo de 2026, con 
radicado 2026EE7092. Los términos para respuesta vencieron el 15 de mayo de 
2026, conforme al artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 
28 del Acuerdo 1014 de 2025 "Por medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 
2019 'Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.' y 
se dictan otras disposiciones". 
 
En consecuencia, esta Secretaría no autoriza las prórrogas solicitadas, por 
vencimiento de los términos legales. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E) 
Organismo de Control 
 
Elaboró: Liz Yadira Monroy Delgado Profesional Especializado 222-04  
Revisó: Elías Aponte Bustamante, Secretario General (E) 


